
Resolución de Decanato 335 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA Nº 8874/2019- Rectificatoria-Esp. Barrozo
De: EXACTAS-Departamento Personal
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Salta,
06/12/2022

VISTO la resolución RO Nº 158/2022-EXA-UNSa, mediante la cual la Esp. Natalia
Noemí Barrozo, hace toma de posesión de funciones un cargo docente, y

i~~d,,
VICEDECANA

F LTAD DE CS. EXACT.'.S • IJNSa

y
Dr. JOSÉ R. MOLINA

SECRETARIO AU-.DÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
FACULTAD DE CS. EXACTAS-UNSa.

CONSIDERANDO:

Que, en la resolución mencionada, se advierte un error material, en la fecha de toma
de posesión.

Que corresponde, de acuerdo a lo establecido en la resolución del Consejo Superior
Nº 544/11, enmendar errores materiales como el aquí planteado, el que no implica
modificación sustancial al acto administrativo.

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal correspondiente.

Que mediante RO Nº 304/2022 EXA-UNSa, la Sra. Vicedecana se encuentra
a cargo de Decanato de la Facultad.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar la fecha de toma de posesión consignada en la resolución
RO Nº 158/2022-EXA-UNSa, dejando aclarado que, donde dice "informa que se
encuentra en condiciones de asumir desde el 24 de agosto de 2.022.

" Debe decir " "informa que se encuentra en condiciones de asumir desde el 26 de
agosto de 2.022."

ARTICULO 2º .- Notifíquese fehacientemente a: Esp. Natalia Noemí Barrozo,
Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a:
Decanato, Vicedecanato, Dirección Administrativa de Alumnos, Dirección General
Administrativa Económica. Cumplido, archívese.
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